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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CVE-2023-11192 Extracto de la Resolución de 14 de diciembre de 2023, por la que se 
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a profesio-
nales para la producción de obras y la realización de giras en materia de 
artes escénicas en sus diferentes modalidades (teatro, circo y magia).

BDNS (Identif.): 735000.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/735000

Primero. Beneficiarios:

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de sub-
venciones que tengan por objeto la producción de obras y la realización de giras en materia de 
artes escénicas para la realización de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, 
siempre que exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2024, en sus diferentes modalidades (teatro, circo y 
magia), estableciéndose las siguientes modalidades de subvención para profesionales:

A. Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y magia.

B. Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro.

Segundo. Objeto:

1. La presente Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de 
subvenciones que tengan por objeto la producción de obras y la realización de giras en ma-
teria de artes escénicas para la realización de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024, en sus diferentes modalidades (teatro, circo y magia) estableciéndose las siguientes 
modalidades de subvención para profesionales:

A. Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y magia.

B. Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro.

2. El número de proyectos a subvencionar se limita a dos proyectos por modalidad de sub-
vención, en cuyo caso se deberán presentar dos solicitudes distintas por peticionario.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden UIC/24/2021, de 7 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, en régimen de 
concurrencia competitiva, a profesionales para la producción de obras y la realización de giras 
en materia de artes escénicas en sus diferentes modalidades (teatro, circo y magia).

Cuarto. Cuantía:

Las subvenciones a conceder durante el año 2024 tendrán la cuantía máxima y se abona-
rán con cargo a la partida presupuestaria que se indican a continuación del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024:

Modalidad A. Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y 
magia Aplicación presupuestaria 2024.03.04.334A.472.02: 60.000 euros.
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Modalidad B Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro. Aplica-
ción presupuestaria 2024.03.04.334A.472.01: profesionales de teatro 160.000 euros.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del coste 
del proyecto subvencionado y a las siguientes cantidades por cada modalidad de subvención:

Modalidad A. Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y 
magia. Máximo euros 12.000 euros.

Modalidad B Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro. profesio-
nales de teatro 15.000 euros.

La cuantía de la subvención individual, será proporcional a la puntuación obtenida, que se 
valorará según los criterios:

a) Interés cultural y social del proyecto. Para valorar el interés cultural del proyecto se ten-
drá en cuenta la calidad del mismo, la contribución a la difusión de las artes escénicas y de la 
música en nuestra Comunidad Autónoma (actuaciones a realizar en Cantabria, participantes 
y técnicos de nuestra Comunidad Autónoma, etc.) y otros aspectos similares. Los valores so-
ciales que aporta, las características del colectivo/s a los que va dirigido, su posible impacto 
desde la perspectiva de género y otros aspectos similares, como la implantación en el medio 
rural Interés social. Máximo 30 puntos.

b) Equipo artístico y técnico con el que cuenta el proyecto: Se valorará el currículum (for-
mación y experiencia) de las personas que realizan la labor artística y del equipo técnico puesto 
a disposición del proyecto. Y la inclusión en su equipo de artistas jóvenes. Máximo 20 puntos.

c) Infraestructura técnica propia y trayectoria (producciones y giras) durante los dos últi-
mos años: Se valorará el número de actuaciones realizadas durante los dos últimos años, la 
importancia y reconocimiento de los escenarios y lugares donde se realizaron, el ámbito te-
rritorial al que se extendieron (comarcal, regional, nacional o internacional) y otros aspectos 
similares. Máximo 10 puntos.

d) Originalidad y creatividad del proyecto, valorándose la innovación y los proyectos nove-
dosos y diferentes. Máximo 10 puntos.

e) Se valorará la coherencia del presupuesto presentado, así como la viabilidad económica de 
la propuesta. Igualmente se valorará la adaptación a precios de mercado de los presupuestos pre-
sentados, ajustándose al gasto real. Así mismo se tendrá en cuenta la justificación de las ayudas 
recibidas con anterioridad con especial atención a la calidad del gasto justificado. Máximo 30 puntos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Documentación:

La solicitud de subvención, se formulará en el modelo oficial que figura como Anexo I de la 
Resolución de convocatoria, dirigida a la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, irá firmada 
por el interesado o su representante legal y se acompañará de la documentación señalada en 
el artículo 6 de la Resolución de Convocatoria.

Santander, 14 de diciembre de 2023.
La consejera de Cultura, Turismo y Deporte,

Eva Guillermina Fernández Ortiz.
2023/11192


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-11144	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Gestión, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-11239	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 10173, Subdirector General de Control Ambiental de la Consejería de Fomento, Ordenación Del Territorio y Medio Ambiente.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-35	Resolución de nombramiento de funcionario de carrera de una plaza de Administrativo Coordinador de Contratación y Compras. Expediente 4200/2023.
	CVE-2024-34	Resolución de nombramiento de funcionaria de carrera de una plaza de Administrativa Coordinadora de Tesorería. Expediente 4430/2023.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2024-21	Nombramiento de personal funcionario, Operario Cometidos Múltiples y formación de bolsa de empleo. Expediente 193/2022.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-11170	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autóno
	CVE-2023-11171	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Maestro Educador/Diplomado en Edu
	CVE-2023-11172	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Trabajo Social, de la Administrac
	CVE-2023-11173	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-11212	Resolución de 27 de diciembre de 2023 por la que se convoca concurso de méritos entre funcionarios y funcionarias docentes de carrera para la provisión de puestos de director y directora en los centros docentes de la Consejería de Educación

	Consejería de Salud
	CVE-2023-11223	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Vald

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-11236	Resolución Rectoral (R.R. 1384/23), de corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 239, de 15 de diciembre de 2023, de Resolución Rectoral (R.R. 1341/2023), por la que se convoca concurso público par

	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2023-11242	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz titular y sustituto.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-1	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 6850/2023.

	Mancomunidad de Servicios Sociales 
de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, 
Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2024-6	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 4/2023.

	Concejo Abierto de Paracuelles
	CVE-2023-11238	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Puente Pumar y Lombraña
	CVE-2023-11222	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Santiurde de Toranzo
	CVE-2023-11232	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Servillejas
	CVE-2023-11237	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Silió
	CVE-2024-7	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Valdeprado del Río
	CVE-2024-3	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-2	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de las Instalaciones Deportivas Municipales. Expediente 4783/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2023-11185	Extracto de la Resolución de 14 de diciembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la producción y edición audiovisual para profesionales.
	CVE-2023-11186	Extracto de la Resolución de 4 de diciembre de 2023, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a aficionados para la producción de obras y la realización de giras en materia de artes escénicas en la modalida
	CVE-2023-11188	Extracto de la Resolución de 29 de noviembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la producción de obras y la realización de giras en materia de artes escénicas en la modalidad de danza.
	CVE-2023-11192	Extracto de la Resolución de 14 de diciembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a profesionales para la producción de obras y la realización de giras en materia de artes escénicas en sus diferen
	CVE-2023-11196	Extracto de la Resolución de 30 de noviembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de giras en materia musical para profesionales.
	CVE-2024-22	Extracto de la Resolución de 15 de diciembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para actividades y proyectos culturales.
	CVE-2024-23	Extracto de la Resolución de 12 de diciembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la edición de libros en Cantabria.
	CVE-2024-24	Extracto de la Resolución de 4 de diciembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a Galerías de arte para la presencia en ferias de arte fuera de Cantab



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2023-10955	Concesión de licencia de primera ocupación en barrio Carracedo, 134, en Sopeña.
	CVE-2023-10956	Concesión de licencia de primera ocupación en barrio Carracedo, 172 de Sopeña.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2023-11193	Concesión de licencias de primera ocupación otorgadas durante el 2023.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-11233	Resolución de 28 de diciembre de 2023, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Reinosa por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la
	CVE-2023-11234	Resolución de 28 de diciembre de 2023, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Medio Cudeyo por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos pa
	CVE-2023-11235	Resolución de 29 de diciembre de 2023 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Campoo de Yuso por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos p
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